
ANEXO IV 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE QUE LA ENTIDAD SOLICITANTE ACREDITA LOS SIGUIENTES 

REQUISITOS:  

D./Dª __________________________________________________________________________________________ 

con N.I.F. nº __________________  y domicilio en (calle, localidad, provincia, etc.):  

________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________ 

en representación de la entidad (indicar el nombre completo, no sólo las siglas):  

________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________ 

con N.I.F nº __________________, en su calidad de representante legal DECLARA: 

(Nota: no hay que marcar ninguna casilla, sólo cumplimentar los datos anteriores y que la persona 

que sea la representante legal de la entidad firme electrónicamente este formulario) 

Que se encuentra al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, de 

acuerdo con lo previsto por el artículo 13.2.g) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y declara: 

• No tener deudas con la Administración concedente por reintegros de subvenciones en

período ejecutivo, salvo que se trate de deudas aplazadas, fraccionadas o se hubiera

acordado su suspensión con ocasión de la impugnación de la correspondiente resolución

de reintegro.

Que no se encuentra incursa en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiarios de 

subvenciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre y declara: 

• No haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad

de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho,

malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o

delitos urbanísticos.

• No haber solicitado la declaración de concurso voluntario, no haber sido declarados

insolventes en cualquier procedimiento, no hallarse declarados en concurso, salvo que en
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éste haya adquirido la eficacia un convenio, no estar sujetos a intervención judicial o no 

haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya 

concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

• No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la 

resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 

• No estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o 

aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los 

supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 

Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 

incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de 

cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 

Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa 

autonómica que regule estas materias. 

• No tener la residencia fiscal o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal  

• No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de 

obtener subvenciones conforme a la Ley General de Subvenciones u otras leyes que así lo 

establezcan. 

• No estar en una situación en la que pueda presumirse que la entidad, por razón de las 

personas que la rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que es continuación o 

que deriva, por transformación, fusión o sucesión, de otras entidades en las que hubiesen 

concurrido las prohibiciones para obtener subvenciones.  

• No estar incursa en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 

de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.  

• No haber sido suspendido el procedimiento administrativo de su inscripción por encontrarse 

indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la 

Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pueda 

practicarse la inscripción en el correspondiente registro.  

Que no percibe o ha solicitado ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes 

de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 

de organismos internacionales, incompatibles con la subvención solicitada. 
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Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la seguridad social a 

efectos de lo previsto en el artículo 13.2.e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y declara: 

• No tener deudas por cuotas o conceptos de recaudación conjunta con las mismas, o las 

derivadas del incumplimiento de dichas obligaciones de cotización o cualesquiera otras 

deudas con la Seguridad Social de naturaleza pública, salvo que las deudas estén 

aplazadas, regularizadas por medio de convenio concursal o acuerdo singular, en moratoria 

o se hubiera acordado su suspensión con ocasión de la impugnación de tales deudas. 

Que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias, según establece el artículo 13.2.e) de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y declara: 

•  Haber presentado las autoliquidaciones que correspondan por el Impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas y el Impuesto sobre Sociedades. 

• Haber presentado las autoliquidaciones y la declaración resumen anual, correspondientes 

a las obligaciones tributarias de realizar pagos a cuenta. 

• Haber presentado las autoliquidaciones, la declaración resumen anual y, en su caso, las 

declaraciones recapitulativas de operaciones intracomunitarias del Impuesto sobre el Valor 

Añadido. 

• Haber presentado las declaraciones exigidas con carácter general en cumplimiento de la 

obligación de suministro de información reguladas en los artículos 93 y 94 de la Ley 58/2003, 

de 17 de diciembre, General Tributaria, durante el período en que resulten exigibles de 

acuerdo con el artículo 70 de dicha ley. 

• No mantener con el Estado deudas o sanciones tributarias en período ejecutivo, salvo que 

se trate de deudas o sanciones tributarias que se encuentren aplazadas, fraccionadas o 

cuya ejecución estuviese suspendida. 

• No tener pendientes de ingreso responsabilidades civiles derivadas de delito contra la 

Hacienda Pública declaradas por sentencia firme. 

 

Me comprometo a mantener el cumplimiento de lo anteriormente declarado durante el periodo 

de tiempo desde su presentación hasta la resolución de la convocatoria y el pago de la subvención. 
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En el caso de que se haya denegado expresamente en el Anexo I el consentimiento para que el 

órgano convocante realice directamente las correspondientes comprobaciones en relación con la 

obligación de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social deberá aportar 

las certificaciones correspondientes. 

Firmado electrónicamente 
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